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SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO 
REGIONAL 

 
 

FECHA  : LUNES, 13 DE DICIEMBRE DE 2021 

HORA  :  11:15 A.M. 

LUGAR  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO REGIONAL  

(SESIÓN VIRTUAL) 

 

A G E N D A 

 
 

1. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N° 008-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 

REGULARIZACIÓN – 2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DIRECTA DE KITS (CANASTAS DE 

ALIMENTOS NO PERECIBLES PARA ASISTIR A LAS FAMILIAS DE MENORES RECURSOS 

DE LA REGIÓN CALLAO, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA CAUSADA POR 

EL COVID-19)”, CON UN VALOR ESTIMADO DE S/ 1´704,600.00 SOLES. 

 

2. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N° 015-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 

REGULARIZACIÓN – 2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DE KITS DE BIENES DE PRIMERA 

NECESIDAD DE LA CANASTA BÁSICA FAMILIAR COMO BIENES DE AYUDA 

HUMANITARIA” (SEGUNDA ENTREGA), CON UN VALOR ESTIMANDO DE S/ 1´646,000.00, 

BAJO CAUSAL DE EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SALUD.  

 

3. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°030-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 

REGULARIZACIÓN – 2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE LAVAMANOS PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE ATENCIÓN PRIORITARIA A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE RIESGO COMO CONSECUENCIA DE LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19 EN LA REGIÓN 

CALLAO 2020”, BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA. 

 

4. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N° 010-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 

REGULARIZACIÓN – 2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y 

GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL 
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ESTABLECIMIENTO DE SALUD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN – BELLAVISTA, 

EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO BELLAVISTA, PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO”. 

 

5. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N° 022-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 

REGULARIZACIÓN – 2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DE CALDERO, PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA GRADO INYECTABLE (WIFI) Y CAPTACIÓN DE AGUA; Y OTROS 

ACTIVOS EN EL (LA) ESTABLECIMIENTO DE SALUD NACIONAL DANIEL ALCIDES 

CARRIÓN – BELLAVISTA, EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE 

BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO”, 

CON CIU N°2489306, POR EL MONTO DE S/.1´101,000.00 SOLES, BAJO CAUSAL DE 

EMERGENCIA.   

 

6. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N° 021-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA N° 012-

2020-DIRESA, PARA LA “ADQUISICIÓN DE PRUEBAS RÁPIDAS COVID-19”, POR LA SUMA 

DE S/330,750.00, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN – 2020, BAJO LA CAUSAL DE 

EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SALUD.   

 

7. OTROS QUE SE PUDIERAN GENERAR EN LAS ESTACIONES PRECLUSIVAS DE 

INFORMES Y PEDIDOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA ORDENANZA 

REGIONAL N°001 DEL 14.01.2008 – REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO REGIONAL 

DEL CALLAO.   
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